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Art. 2e - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.648

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arcen-
tino, en Buenos Aires, a los veintinueve días del mees
de mayo del año mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. PII •nns. CARLOS F. RUCKAUY.

Esther H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.
de Pérez Pardo. Secretario del Senado.

Secretaria de la C. de DD.

5

El Senado y Cámara de Diputados, . . 1

Artículo 19 - Apruébase la Convención sobre la
Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el
Personal Asociado, adoptada en Nueva York -Estados
Unidos de América-, el 9 de diciembre de 1994,
que consta de veintinueve (29) artículos, cuya foto-
copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2e - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.649

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes
de mayo del año mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. PIERBI. CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.

de Pérez Pardo.
Secretaria de la C . de DD . Secretario del Senado.

6

El Senado y Cámara de Diputados,

Artículo 19-Apruébase el Convenio sobre la edad
mínima, 1973, adoptado en la 58a Reunión de la
Conferencia Internacional del Trabajo, cuya copia au-
tenticada forma parte de la presente ley.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.650

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes
de mayo del ario mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. PIERRr. CARLOS F. RUCKAUF.
Esther H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.

de Pérez Pardo. Secretario del Senado.
Secretaria de la C. de DD.

manente, total o parcialmente, en y por acto de
servicio, en el caso que deba acogerse o se haya
acogido a los beneficios de la ley 16.443, sin otra
exigencia y' con los derechos que ella determina.

El personal que hubiere obtenido los beneficias
señalados precedentemente, será promovido cada
seis (6) ataos al grado inmediato superior hasta
alcanzar, en el caso del personal superior el grado
de comisario inspector o equivalente y en el per-
sonal subalterno el de suboficial mayor.

Igual promoción se dispondrá para las pension s
en los casos de fallecimiento del causante "en y por
actos de servicio".

Art. 29 - Agrégase como artículo 39 a la ley 20.774,
restablecida por la ley 23 .799 el siguiente:

Artículo 39: El primer acto de promoción a que
aluden los párrafos 24 y 3e riel artículo le, se liará
a partir de la fecha de promulgación de la pre-
sente.

Art. 39 - Los beneficiarios no tendrán derecho a retro-
actividad a'guna bajo ningtín concepto, rigiendo en lo
demás, las distintas leyes que amparan la situación
previsional del personal comprendido en la presente.

Art. 49 - Una vez alcanzadas las jerarquías de comi-
sario inspector o de suboficial mayor, el beneficiario no
tendrá derecho a ningún otro tipo de reclamo ni corB-
pensación pecuniaria de ninguna índole. Lo expresado
se extenderá también a quienes ya las hayan alcanzado.

Art. 5e - El personal que posteriormente a la pro-
mWgación de la presente ley, se hiciera acreedor a los
beneficios de las leyes 16.443 y 20.774, gozará de su
primera promoción transcurridos seis (6) años desde
el momento de su fallecimiento o de su pase a retiro
obligatorio.

Art. 69 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.651
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. PIEmeI. CARLOS F. RUCKAUF.

Esther H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.
de Pérez Pardo. Secretario del Senado.

Secretaria de la C. de DD.

7

El Senado y Cámara de Diputados,

Artículo 19 - Sustitúyese el artículo 19 de la ley
20.774, restablecida por la ley 23.799, por el siguiente:

Artículo 1e: Promuévase a un (1) grado je ár-
quico más, en situación de retiro, al personal de las

Fuerza de Seguridad de la Nación (Policía Fr^:1e-
sal, ex Policía de la Capital, Servicio Penitenewrio

Federal, ex Cuerpo de Cuardiacárceles, policía del
ex Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y ex policía de los

territorios naciona_es), incapacitado en forma i'cr-

g

El Senado y Cámara de Diputados, ..

Artículo 1.9 - Sustitúyese el artículo le de la 'ey
23.818 por el siguiente texto:

Artículo le: Otórgase una pensicén de guerra,
cuyo monto será equivalente al ciento por ciento

(100 %) de la remuneración mensual, integrada

por los rubros "sueldos y regas" que percibe el
grado de cabo del Ejército Argentino, a los ex

soldados conscriptos de las fuerzas armarlas que

hayan estado destinados en el Teatro de Opera-

ciones A'fa'vinas (TOM) o eatrado efectivamente
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en combate en el área del Teatro de Operaciones

del Atlántico Sur (TOAR), y a los civiles que se
encontraban cumpliendo funciones de servicio y/ o
apoyo en los lugares antes mencionados, entre el

2 de abril y el 14 de junio de 1982, debidamente
cetificado según lo establecido en el decreto 2.631/
90. Dicha pensión sufrir:+ anualmente las variacio-

nes que resulten como consecuencia de los aumen-

tos que la Ley de Presopuésto General de la Na-
ción introduzca en los aicldos y regas del grado

de cabo del Ejército Ar'('ntino.

Art. 29-Sustitóyese el aiticulo 2e de la ley 23.843
por el siguiente texto:

Artículo 29: El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior, se extieu'e a los derechohabientes,

entendiéndose por tales a los enumerados en el
artículo 53 de la ley 24.241 (sus complementarias
y modificatorias). A falta dé los mismos serán Le-

neficiarios los padres inm. pacitados para el trabajo
y a cargo del causante :c la fecha de su deceso,

siempre que éstos no gozaran de jubilación; pen-

sión, retiro o prestación no contributiva, salvo que
optaren por la pensión que otorga la presente. El
monto de la prestación se determinará conforme

lo dispuesto en el artículo 186 de la ley 24.241 y
sufrirá las mismas variaciones que tenga la pensión

establecida en el artículo anterior.

Art. 3v - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.652

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de mayo
del año mil novecientos noventa y seis.

ALBERTO R. Pseuar.

E.silre-r II. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.
Secretaria de la C. de DD.

CARLOS F. RUCzA[ r.

Edgardo R. Piuzzi.
Secretario del Senado.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN REVISION
AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 19- Sustitúyese el artículo 29 de la lea
20,056 por el siguiente:

Artículo 29: La infracc i n a las disposiciones pre-
cedentes será sancionada con una multa de $ 5.000
a $ 200.000 sin perjuicio del comiso de los ins-
trunmentos donde conste la difusión o publicidad y
las demás sanciones administrativas a que hubiere
lugar.

Cuando se tratare de una persona de existencia
Ideal la multa se hará efectiva solidariamente sobre
el patrimonio. de la persona ideal y sobre los pa-
trimonios particulares de los directores, representan-
tes legales o gerentes que hubiesen intervenido en
el hecho.
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Los medios de difusión o publicitarios como tam-
bién los productores y editores, tanto privados y
estatales como mixios, deberán conservar por tres
meses calendario copia de toda la programación,
edición o publicidad emitida, de modo que pueda
ser reproducida íntegramente a requerimiento del
juez competente, Su incumplimiento los hará pa-
sibles de una multa de $ 5.000 a $ 200.000.

Art. 2?_ Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dios guarde al señor presidente.

2

El Senado y Cúmera de Diiputrr.dos, . . ,

Artículo 19 - Declárase de interés nacional la presa é.
vación y conservación de lob bosques nativos andino-
patagónicos, y la reforestación de los mismos con las
mismas especies.

Art. 29 - Comnnítauese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

e

El Senado y Cámara de hri^utrrrlos, ...

Artículo 1° - Toda mujer soltera embarazada basta
los 18 años de edad, tendrá derecho a gozar por única
vez de un beneficio igual al haber jubilatorio mínimo
a partir ale que se compruebe el embarazo, mientras
dure éste y hasta que el niño cumpla un año de edad.

Art. 20 - Para acceder al beneficio previsto, en el
artículo anterior se deberá acreditar:

a) Ser argentina o naturalizada y residir en el
país;

b) El hecho del embarazo y que la futura bene-
ficiaria es primeriza;

e) No percibir ingresos provenientes de salarios,
jubilaciones y pensiones;

d) No poseer bienes ni ingresos que permitan Iá
subsistencia mínima del solicitante.

Art. 39-La beneficiaria y el hijo recibirán la cobeé.
tica médica necesaria que se le presta a los'os beneficiarios
de las pensiones no contribuitivas, por el plazo estipu-
lado en el artículo la de la presente ley.

Art. 49-111 derecho a percibir la pensión por partí
,de la madre se extingue por:

a) Interrupción del embarazo por cualquier cau-
se;

b) Abandono o muerte del hijo;
e) Por vencimiento del término fijado en el artícu.

lo 19 de la presente ley.

Art. 5Q - En caso ala fallec imiento o abandono elol
hijo por parte de la madre éste gozará del beneficio
basta que cumpla los dos arios de edad.

Art. 69-La reglamentación de la presente ley, dé-
berá determinar cuál será el organismo competente paro
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Dada en la Sala de
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